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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 15/08/2019

Fecha  fin: 29/08/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: agremgas@agremagas.com

Asociación Gremial Colombiana de Comercializadores de Gas (AGREMGAS)

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Control efectivo a los subsidios

Por ser una zona de frontera, los combustibles subsidiados son objeto de contrabando

por falta de un control efectivo, lo que lleva a un problema social para los habitantes de

los sectores fronterizos que utilizan el gas licuado del petróleo en sus actividades

diarias y puede provocar un desabastecimiento. En este sentido, que mecanismos de

control va utilizar el Ministerio de Minas y Energía para garantizar la distribución y el

uso eficiente del subsidio en el departamento del Amazonas?

2
Subsidio a cilindros

importados 

Paragrafo del punto 7 del

Articulo 4 de Resolucion

CREG 117 de 2011

El Parágrafo del punto 7, del Artículo 4, de Resolución CREG 117 de 2011, indica: 

"Parágrafo. Únicamente para la Zona de Régimen Aduanero Especial de Leticia, el 

Comercializador Minorista podrá comercializar cilindros con la marca de un 

distribuidor extranjero. Para el efecto deberá reportar la marca ante la SSPD y será el 

único responsable por las obligaciones relativas a la calidad del producto contenido y 

la seguridad de todos los cilindros que lleven esa marca. La importación de estos 

cilindros para esa Zona de Régimen Aduanero Especial de Leticia así como la 

modalidad en que esta se realice, será responsabilidad del Comercializador Minorista 

en los términos de las normas aduaneras." Así  las cosas, el Ministerio de Minas y 

Energía va a subsidiar cilindros importados, y si la respuesta es afirmativa, de qué 

forma lo hará?

3 Tiempo de pago de los subsidios Se va expedir una norma por parte del Ministerio de Minas y Energía, donde indique los

periodos en que se realizarán los pagos de subsidios?

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 40720 de 2016, por la cual se establecen los lineamientos para 

el otorgamiento de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros".

Proyecto:Resolución 

 


